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Cuenca, 18 de agosto de 2012. 

Señor 

ARO. DIEGO FERNANDO VILLOTA JARAMILLO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato dirigirme a Usted, con la finalidad de comunicarle que los accionistas 

de la compañía "NANCAL S A." en la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas llevada a 
cabo el día 18 de julio de 2012, le han designado a usted PRESIDENTE de dicha sociedad, por el periodo 
estatutario de cinco años. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 18 de mayo de 1998 ante el Notario 
Décimo Sexto interino del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil de dicho Cantón el 24 de junio de 1998 bajo el número 12.517 y anotada bajo el número 

19.241 del Repertorio. NANCAL S.A. cambio su domicilio a la ciudad de Cuenca, mediante escritura 
pública celebrada el 12 de Noviembre del 2002 ante el Notario Trigéstmo del cantón Guayaquil, Dr. Piero 
Aycart Vincenzini, aprobado mediante resolución No. 03-G-1J-00004609 de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil, e inscrita bajo el No. 104 del Registro Mercantil del Cantón Cuenca el 17 de marzo dei 2003, y, 
bajo el No. 5472 del Registro Mercantil del cantón Guayaquil y anotada con el No. 8492 del Repertorio el 1 

de abril de 2003. 

En su calidad de Presidente, le corresponde a Usted, remplazar con todas sus atribuciones, al Gerente 

cuando éste faltare, siendo además sus deberes y atribuciones los establecidos en la Ley y en el Estatuto de 
la sociedad. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil, le servirá de suficiente 
credencial para todas sus actuaciones. 

Muy atentamente, 

E Je 5 A ¡CS 

Ing. Eduardo González Valdivieso. 

GERENTE 

ACEPTACIÓN: Yo, Arq. Diego Villota Jaramillo, acepto el cargo de Presidente de “NANCAL S.A." y 
prometo desempeñarlo de conformidad con la ley. 

Cuenca, 18 de agosto de 2012 
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